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Serán soscritoret forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. ^;,. 

(Jíeal orden de de Septiembre de 1842) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatora en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

u ñii DE F I L I P I I 1 I 

H A C I E N D A 
Belaoión de loa snscriptorei á la emisión de 100.000 Obligaciones 

hipotecarias del Tesoro de Filipinas, Serie B . correspondientes á la provincia 
Batangas, coa expresión del número de Obligaciones suscritas, forma 
pago 7 numeraoión de las carpetas provisionales que les han sido 

°*|]'adicadas por Decreto del Gobierno General de esta fecha. 
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12 

I4 
l5 
16 
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jspei 18 

19 
20 
21 
22 

D 

bte 
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D. Joan José Zapata 
Emilio Linares 
Bruno Cuenca y Maestro 
Justo Porcuna y Conde 
Sotero Laurel 

a Marcela L . Rrmoq.llo 
Poaciano A. y Natividad 
Andrés B. y üim.a 

Agaton A. y de !osReyes 
José Montenegro 
Florencio Corral Yuana 
Manuel P. y Escolada 
Marcelo Llama y Quinto 
José Arguelles y Agre.o 
El mismo 
Lucas G. Maninang 

a Bonií«cia de Guzman 
Ramón Mitra y Mareilí 
Florencio Tarnate 
Fermino Cabrera Yuson 
José Alvarez Reyes 
Ramón Noble 
Pedro Pislgan 

a Trinidad Atanalo 
Brigido Morales 
Antonino Panganiban 
Enrique Jubindo 
Reducindo Magtibay 
Félix Camas 
Lorenzo Qoyena 
Bernabé Ferrer 
Paulino Tejada 
Vicente Luna 
Cecilio Luansing 
Diego Rosales 
Melesio Bolaños 
Palian Ramos 
Vicente I . y Cantos 
Domingo Medina 
Eugenio de Villa 
Pedro Pastor 
José Pastor y Gangco 
Hilarión de J. y Pastor 
Ambrosio y Aguila 
Isidoro Márquez 
Ventura Aguila 

Obliga -
ciooes 

suscritas 

Formé de 
pago 

25 
3 
5 

Al contado 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id 
id . 
id . 

A plazos 
id. 

Al contado 
A plazos 

id. 
id. 
i d . 

Al contado 
A plazos 

id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 
i d . 
i d . 
Id. 

Al coatado 
A plazos 

Id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d , 
id . 
Id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id 
Id. 
id . 
id . 
id . 

Numeración de las carpetas 
adjudicadas 

47 
48 
^9 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

á 60795 
' 3555 

60111 á 60135 
3515 á 3517 
60136 á 60140 
35 i8 
3519 
352o 
3S'>X 
3522 
3523 
3549 
3550 y 8551 
3524 
60791 
3552 i 
3556 
3557 y 3558 
60141 á 60145 
3559 á 3561 * 
3562 á 3564 
3565 á 3567 
3568 y 3569 y 60796 k 60800 
3570 
357i 
3572 
3573 
3574 
3525 y 
3575 
3576 
3577 
3578 
3579 
358o 
358i 
3582 
3583 7 3584 
3585 
60801 á 60805 
3586 
3587 
60806 á 60810 
60811 á 60815 
60816 á 60820-
3588 y 3589 
3590 
359i 

3526 y 6oi46 á 60155 

D. Salvador Aguila 
> Rafael Luna 
> Remigio Aguila 
> José Hocbo 
» Mariano de Villa , 
* Anastasio H . y Avanas 
> Camilo A. Matibag 
> Pedro Aguila 
» Vicente Caíalo 
» Andrés Cua 

5 7 Junta Provi oial 
58 D. Máximo Medrauo 
59 » Bibiano Contreras 
5o » Simplicio Contí 
| i » Rafael Marasigan 
5E » Marcos Tat!onghari y Castillo 

63 » Diego Gloria. 
64 » Sera pió Hilsgan, 
65 > Pascual Hernández. 
66 » Narciso Lualhati. 
67 > Alfonso Panopio y Generoso 

69 » Timoteo Cusi. 
70 > Jacinto Dimaculangan 
7 4 > ^élchcr Babisa. 
72 » Simeón Guerra. 
73 * Angel Slarallt. 
74 » Julio Salud. 
75 > Arcadio Sales. 
76 ^ Esteban de Villa. 
77 > Juan Buquid. 
78 » Gregorio de Villa. 
79 » Tomás de Mercado. 
80 » Benedicto de Villa. 
81 » Silvestre Pérez. 
bt » Franoisoo Marasigan. 
83 > Santos Javier. 
84 > Pablo África. 
85 > Víctor Ramírez. 
86 > Simeón Cnartero. 
87 * Crisanto Fortugal. 
88 » Esteban Bir i l . 
89 > Félix Ooa. 
90 » Vicente de los Reyes 
91 > Gerónimo Hornilla. 
92 > Inocente Rodríguez. 
93 » Vicente Olmos. 
94 » Florentino de Jesús. 
95 » Fermin Aroeo. 
96 » Florencio Caedo. 
97 > Pablo Macatangay. 
9» » Felipe Barden. 
99 > Francisco Torino. 

100 » Amador Mercado. 
101 » Fabiana Zara. 
102 » Alejo Acosta. 
03 > Anastasio Rosales. 

104 > Vicente Soriano, 
105 * Ignacio Z.a del Rosario 
106 > Anastasio C. Cruz. . 
1071 » Mariano Dbglasan. , 

A plazos 
id . 
id . 
id . 
id . 
Id. 
id . 

i d . 
Id. 
id. 

AI contado 
A plazos 

id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . v 
id , 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
i d , 
id, 
id . 
id . 

Al contado 
A plazos 

id, 
id . 
id . 
id. 
i d . 
Id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

3592 
3593 
3594 
3595 
3596 
3597 
3598 
3599 
3600 
3601 
60156 y 60205 
3602 
3603 
3604 
36o5 
3606 
3607 
3608 
3609 
3610 
3611 
^612 
3613 
3614 
3615 á 3617 
3618 
3619 
3620 
3621 
3622 
3623 
60821 á 60825 
3624 á 3626 
3627 
3628 
3629 á 3632 
3633 
3634 
3635 
3636 
3637 
3638 
3639 
3640 
3641 
60206 á 60210 
3642 
3643 á 3645 
3646 
3647 á 3650 
3651 
3652 
3653 
3654 
3655 
3656 á 3658 
3659 
3660 
3661 
3662 
3 Ó 6 3 
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108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
126 
126 
127 
128 
129 
130 

132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
*f2 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
l 6 l 
102 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
I 70 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
l 8 l 
182 
183 
184 
185 
186 
i87 
188 
189 

D. Eusebio Albotra. 
> Raymundo Caanay, 
> Joan Siaguimnto. 
> Martin Mandigloa. 
» Francitoo Alcántara. 
» Lacea Manalo. 
> Ramón Montalbo. 
» Nicasio Vergara. 
» Felipe M^dlangbayan 

El Preiidente del Ayunta 
O Martin Bagilt. 

» Jogé Losada. 
^ Valerio Cálao. 
* Joan Olaguivel. 
» Teobaldo G. Olmedo 
» Eleuterio Caatillo 

D.a Maria Tapia 
D Paulino Hidalgo 

» Sixto Macaisa 
» Matías Gollantes 
» Nicolás González 
» Salvador Montero 
» Cristóbal Ramírez 
» Hilarión C. Alegrado 
> Francisco Marañan 

D a Ramona Aguilera 
0. Silvestre Iturralde 
» Prudencio García 
» Martin Alcántara 
> Ofóniaio H0rnandoz 
> Zacarías Cabello 
» t^atoaal ^'oble 
» Ciriaoc Soatoc 
> Román Baaaag 
> Rafael Hilagan 
» Felipe Atienza 
» Floreíitioo García 
» Vicente ísontoo 
> Valentín Boceta 
» Teodorico Andal 
» Ignacio Hiiugau 

Sr s. Loppz Hermanos 
Fr. Dioñ'EÍo Ib ñez 
D. Melecio Mercado 

> K iaeo L Claudio 
» Miguel Agonoiilo 
» Angel Pérez 
* Juan Eliosioa 
» íáarcos Reyes 
» Telesforo Montalvo 
> üomingo Yab^abin 
> Ignacio Triliomes 
» 'Vleriano Macaraig 
» JOBÓ Babasa 
» Román Caníso 
» Leoncio Panganibaa 
» Andrés de Chtives 
» Pantsleon Gjtzaiez 
» Ruperto Laurel 
» Uamaso Burgos 
» Luis Somoza 
> Florentino Collantes 
» Lino Briones 

Hermenegildo Torres 
Roialió Alba 
Celestino Gutiérrez 
Antonio Meiendez 
Raymnndo Maraslan 
Manuel Ebora 
Llábana Montalvo 
Brigido Buetiaíe 
Fauiino Berba 
Baltasar de Gracia 
Joan Huerta 
Guiilarmo Divino. 
Mar Uno Castillo. 
Saturnino Nobleja. 
Mamerro Solíi. 
PiiMpoxO ííncarnaclón 
Pedro Lasala. 
Gervasio de Ocampo 
Mariano Cabral. 

1 
1 
1 
1 
r 
1 
1 
I 
I 
5 
1 

10 
i5 
10 
10 

5 
2 
3 
2 
2 
4 
4 
2 

20 

A. plazos 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 

AIcontado 
A plazos 

id. 
id . 
id, 
id. 

Al contado 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
plazos 

Id. 
Id. 
id. 
Id. 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id , 
id. 
Id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id . 

id . 
I d . 

A l contado 
id. 

A plazos 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id . 
id, 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id . 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

3664 
3665 
3666 
3667 
3668 
3669 
3670 
3671 
3672 
60211 
3673 
60825 
60836 
60851 
60861 

á 60215 

á 60835 
á 60850 
á 60860 
á 60870 

60216 á 60220 
3527 y 3528 

á 353i 
3533 
3535 
3539 
3677 
2679 

3529 
3532 y 
3534 y 
3536 á 
3674 á 
3678 y 
3680 ' 
3681 
3682 
3683 
36^4 
3685 
3686 
3687 
3688 
3689 
3690 
3691 
3692 
3693 
3694 y 3695 
3696 
3697 

6o22i á 60225 
6o226 á 60245 
8698 
3699 
3700 
3701 
3702 
3703 
3704 
3705 
3706 
3707 
3708 
3709 
371® 
3711 
3712 
3713 
3714 
3715 
3716 
3717 
3718 
3719 
3720 
3721 
3722 
3723 
3724 
3725 
3726 
3727 
3728 
3729 
3730 
373^ á 3734 
3735 
3736 á 3738 
3739 
3740 y 374i 
3742 

190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
2«3 
224 
225 
226 
227 
228 
229 

231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 

253 
254 
255 
256 
257 
258 

259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 

267 
268 

> Pastor Divio o. 
» José Banaag. 
> Ricardo Atienza. 
> Apolonio Belmente. 
» Julio Salud. 
» Manuel Arguelles. 
> Perfecto de la Roca 
> Eliieo Umali. 
> Santiago Ouasay. 
» Mariano Sizon. 

£1 chino Chua-Ijo. 
» Oog-Angoo. 

D. Gregorio Aguila. 
Lorenzo Almisa. 
Eustasio Maloles. 
Jacinto Meer 
León Villegas. 
HIsberto Maloles. 
Paulino Dueñas. 
Severino Sánchez. 
Anacleto Magtibay. 
Ramón Montalbo. 
Francisco Untalan. . 
Esteban Maoatangay 
Juan Cabrera. 
Posidio Sisear. 
Agapito de Ramos. 
Cecilio Noble. 
Cornelio A quino. 
Juan Banaag. 
Doroteo Morales. 
Marcos Hilagan. 
Joíé Noche. 
Marciano Calanog. 
Elias Agonoiilo. 
Gregorio Ilustre. 
Hipólito Rosa!es. 
León Apacible. 

El chino Vy Piengco. 
Id, Vy Luyco. 
i(\ Chna Pingco. 
id. Ohua Quiecgoo 
id. Chua Siaoo. 

Ü. Félix Aguirre. 

> Timoteo Querubín. 
> Bruno López Cae-Choco 

Et chino Chua Fecco. 
D. Andrés Buendía 2.o 

» Tomás Cuevas. 
> Pascual A r a n a s . 
> Clemente Rosales. 
» Manuel Genato. 
» Slnforoio Ilustre 
> Francisco Martínez 

tíl chino Chua-Farruoo 
. Carlos Palanca 
> Mariano Veiasoo 

El chino Sy-Gaiang 
o, Pablo O.a Chian-Chive 
El chino V y Sinlioüg 

> Uo-Caco 
D. Ricardo Go-Chuico 

» Laureano G. Guy-Bai 
man 

El chino Yu-Techay 
* Dy Chuan-Yu 
» Pua-Teching 

0, Mariano Vy* Chaco 
El chino Lim-Tuico 
p, R. Asunción Go-Cheng-

siong 
E l chino Dy«QuimdiaQ 

> Ba'Yaoju 
. Vy-Chay Yug 
» Lim Cangsux 

i). Gabiao Tan-Sinjiong 
» Ricardo M. Oong-Kacue 

El chino Sy-Liocsuy 
K José Sy Ghieng ná (a 

Syuaco 
SI chino Chía Qulmpong 

" Dy Sico 

46 
10 

2 
50 
30 
30 
20 
10 
5 
5 

xo 
5 
5 
5 
3 
2 

2 
1 
1 
1 
1 
5 

IO 
3 

3 
3 
3 

plazos 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Al contado 
Id. 

A plazos 
Al coatado 
A plazot 

id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id, 
id . 
id. 
Id 
id. 
Id. 

id 
id. 
id. 

Al contado 
A plazos 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

id. 
id. 
id. 
Id, 

id . 
id. 
i d . 
id , 

i d . 
id . 
id. 

3743 
3744 
3745 
3746 
3747 
3748 
3749 
375o 
375i 
3752 
3753 y 3754 
3755 
3756 
3757 
3540 
3541 
3758 
3542 
3759 
3760 
3761 
3762 
3763 
3764 
3765 
3766 
3767 
3768 
3 7 ó 9 
3770 
377i 
3772 
3773 
3774 
3775 
377Ó 
3777 
60881 á Ó0890 
3778 
3779 
3780 
378i 
3782 
3783 
3784 
3785 
3786 
3787 
3788 
3789 
379o 
3543 Y 60246 á 
Ó0891 á 60900 
60901 á 60950 
379i y 3792 
60951 a 61000 
61001 á 61030 
61031 á 61060 
61061 á 61080 
61081 á 61090 
61091 á 61095 
61096 á 61100 

61101 á 61110 
61111 á 61115 
61116 á 61120 
61121 á 61125 
3793 á 3795 
3796 y 3797 

3798 y 3799 
3800 
3801 
3802 
3803 
61126 i 61130 
Ó1131 á 6 1 1 4 0 
3804 á 3806 

3807 á 3809 
3810 á 3812 
3813 á 3815 

60294 
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369 
2 / 0 

2 7 3 

. 2 7 4 

2 7 5 
2 7 6 

2 7 7 

2 7 8 

2 7 9 

2 8 0 

2 8 1 

2 8 3 

3 8 4 

2 8 5 

2 8 6 

2 8 7 

2 8 8 

2 8 9 

2 9 0 

2 9 1 

2 9 2 

2 9 3 
2 9 4 

2 9 5 
2 9 6 

2 9 7 

2 9 8 

2 9 9 

300 
30 i 
302 
303 
304 
305 

310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
m 
m 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
33o 
331 
3 ^ 
333 
334 
335 
^36 
337 
338 

D- Po Vico (a) Paaoo 
1 GoTeco 
> Antonio Bonifacio VI 

Tiamslam 
£), Crlsanto Borroel 

> Pedro Arrióla 
Srei. Aldeooa y Compañía 

h. Llm-Chuay (a) Gni«o 
> Benito Sy Chiongoo (a 

GongbieDg 
» Chua Sleng-Yú 
» Go Cao«Ti 
» Co-TJayco 
» Co-Cayco 
» Francisco O. Tan 

Chonblan 
> J, Chang Muyco 

l>. Cornelío O. Guinal 
> Mariano G. Laa Singco 

Ch. AQg Bau«io 
O. Bnccio Laqui 

» Ramón Cuevas 
» Juan Laqui 
* Arcadio Vázquez 
» Eduardo Cuevas 
> Juan Carandang 
> Antonio Limbo 
> José Osefía 
> Cornelio de Chaves 
> Pablo Matibag 
» Fraaclaco González 
* artin Marasigan 
> o^m lo HÜagan 

Ch. I . Limpangoo 
» Lt® Lloco 
» Miguel y»p Siseo 
* Aatonio Ya Qainco 

Cbiiao Sy Jono*Suy 
Guí-ChiDui 

D. Saaeisgo Lim-Taco 
» amiterio Lim -Batíqua 
» Rafael Pérez Tiaoqui 
» aásnual Javier Vy-OasD 

Ohioo Tan Qaimdiong 
> YapaGhieng 
t L m'Gon-Qaian 
» üu-U'- jisog 

O. Y . T. Tan-OhiODgchi 
• hiño Ty-Ghialo 

» Dy-P*eDgiian 
» Lim Yaog Jun («) Junco 
» Gaa-Tia (s) Ao-Tia 
» T y Chuaco 
» Joa-CosíDg 
» ílhua Panco 
» Ocg Acco 
» üy Jajco 
* Sia QaimchioDg 
» J. E. OaesTong Yan 
> Ong-Sanco 

D. a. O. Y. Lim-Cayco 
J b . Gonzalo Lao-CuDgco 
» Pablo Aguilera 
» B.a Tícg- Jaoco 
» Vy-Cuyco 
» Qae«Gao!i 
» Saivadop Barretto 

£)• Agaedo Cabrera 
» Norberto Uasi 
» Ciérnante Evangelista 
» Juan Broai 
» FAustiuo Broa! 
1 %aaoio Meadez Alsoia 
» Felipe BÍOSO 

500 

4 

id. 
id. 

ofafid • l 
id . 
id. 
id . 

Al contado 
A plazos 

id. 
Id. 
id. 
id . 
id . 

id. 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

id 
id 
id 
id 
id 

id 
íd 
id 

Parte militar 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
¡d 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
l i 
id 
id 
id 
id 
id 

3816 á 3818 
3819 á 3821 

3822 á 3824 
3825 
3826 
60291 á 60790 
3827 y 3828 

ssib Q 9b eme 
3829 y 3830 
3831 y 3832 
3833 y 3834 
3835 
3836 

3837 
3838 
3839 
3840 y 3841 
3842 
3843 
3844 
3845 
3846 
3847 
384B 
3849 
3850 
3851 
3852 
3853 
3854 
3855 
3856 y 3857 
3858 y 3859 
£860 y 3861 
3^62 y 3883 
3884 
3865 
3866 
3867 
3868 
3869 
3870 
3871 
3878 
3873 
3874 y 3875 
3876 y 3877 
3878 y 3879 
3a80 f 3881 
3882 y 3883 
3884 y 3885 
3886 y 3S87 
á888 
3889 
3890 
3891 
3892 
3893 
3894 y 3895 
S896 
3897 
3898 y 3899 
3900 
3901 
3902 y 3903 
3904 
3905 k 3908 
¿909 y 3910 
3911 y 3912 
3913 y 3914 
3916 y 3916 
3917 

340 O. Tomás Mercado 
341 » Timoteo Qairnbin 
342 » Juan Ilao 
343 » Regiao Qaíson 
344 9 Lucio Ramos 
345 » Joié Beredo 
346 » Mariano Caítillo 
347 » Marciano ArgtHlei 
348 » J. M. TspeTico 
349 Chino Lim-Jaco 
S50 D Vicente Palanca 
351 Chino Chong^Tianchay 
352 » Oog Juogoo 
353 ' > Ya-Guifjoc 
354 > José Gong-Main 
355 • Vy«Saivec 
366 D. O. Lun-Chuiafong 
357 t Esteban Montenegro 
358 Chino Tan Senguan 
559 3. Ruperto de León 
360 » Félix Rodríguez 
361 » Rufino Co Leoo 
362 h. Co-Tiengco 
363 t Mariano J- Yu^Ghingco* 
364 > Oomingo T Vy- Sianfun 
365 , P»blo Co Jico 
366 1 Oog-Joatco 
367 » Ohan-Lamoo 
368 > Co Qnieogco 
369 í). Pía Barretto 
370 Ch. Y*p-Chuanco 
371 , A. Bambas Ba-Chipco 
372 > Narciso Q ie-Naico 
373 » Yu Ohieng 
374 • Yao-Sueay Cayco 
375 ». Mariano Visoonde 
876 Ch. DyHCangeo 
S77 » Tsn-Sanco 
377 D, Juan Cabrera 
378 "'h L;a?»Tíongcho 
378 D. N italio Siaon 
379 3h Yu«Chuco 
379 0 . Victoriano Gsmo 
S80 » Gonzalo Nijoc 
380 , Faliciano Aivarez 
381 Ch. Síy-Goco 
381 D. Pídro Masancay 
38Ü » Federico Co-Smgco 
382 » pioquinto Bernales 
383 > A. M. Duíayco 
383 , Teodoro Bello 
S84 , G^ozalo G. Ohan-Diaco 
384 , Iviloro Aquino 
385 , Birtolomó Ayala 
385 » Isidoro Dtomampo 
386 ch. Chung Tianlay 
386 j ,sé Oatigbac 
387 ch. Ctiug-Siníó 
387 D Guillermo Catlgbac 
3s8 ch. Aog-Qaiecbbng 
389 , Tao^Sam To 
390 » Tan-Sunco 
391 , y&p-Quchin 
392 , Vy-Uhuyco 
393 1. Bonifacio Lim Taaco 
394 ch. Og í Jaocun 
395 , O Tiaogsieag 
396 [). Vivencia Ramos 
397 , Cilfxto Malabanan 
398 f N casio da Luaa 
399 B Fílíciano de Aldsy 

Total. . 

5 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
5 
1 
5 
1 
2 

10 
5 
5 
5 
5 
1 
1 
1 

10 

A plazos 

I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

Al contado 
A plazos 

Al contado 
id. 

A plazos 
Í i 
id 
id 
id 
id 
id 
i i 
id 

1 
14 

1 
15 

1 
1 

5 
10 
10 

1 
1 
1 
1 

id 
id 

Al contado 
A pUzos 

id 

id 
id 

1613 

id 

id 

id 
id 
id 
id 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

id 
id 
id 
M 
id. 

3918 y 3919 
3920 
39*21 
3922 
3923 
3924 
3925 y 3926 
3927 á 3929 y 61141 á 
61146 á 61150 
3930 á 3932 
39 3 y 3934 
3935 y 3936 
3937 y 3938 
3939 y 3940 
3941 y 3942 
3943 
61151 á 61155 
3544 
61156 á 61160 -4 
3545 
3546 y 3547 
61161 á 61170 
61171 é 61175 1 
6U76 á 61180 
61181 á 61185 
61186 á 61190 
3944 
3945 
3946 
61191 á 61100 T 
3947 
3948 
3949 
3950 
3951 
3548 
3952 
3953 y 3954 
3955 
39.56 y 3957 
3958 
3959 
3960 
3961 
3962 
3963 
3964 
3965 
39 )̂6 
3967 
3968 
3969 
3970 
3971 
3972 
3973 
3974 s 3977 y 81201 á 61210 
3978 
61211 á 61225 
3979 
3980 
3981 
3982 
3983 
61226 i 61230 
61231 á 61240 
61241 á 6U50 
3984 
3985 
3986 
3987 

Aprobado por S. E. Manila 28 de Ootubre 1897.—El Inteadent© 
ceral de Hacienda, J. Gutiérrez de la Vega. 

táoBmmo MILITAR 
s1**» cl§ :«s iflsis* par» ti 2 de Noviembre 

¿§1891. 
Los Cuerpos de la guarnición; Presidio - —ij0& (jaerpos ae la gnarmcion; rresicuo 

ton, ^ 4ÍMI; eí Teniente Coronel de IQ-
Htô 08 ^ Je8^ Gbozákz Alverdí . - Ima^tnar ía j 

1 Cazadores oúm. 10, D. Higinío R^s da Soasa. 
PQra el reGonocimtento de pro ¡fisiones: el 

e/e 

Coaandante de Cazadores núm. 12, D. V í r a t e 
Rjco Mo.—Hospital y provisiones: Artillería de 
Piaza 4.0 Capitán.—7iír¿toct;j de ápté: Artniería 
de Plaza 10, Teniente.—Fi^t/ancia de ciases: El 
mismo Uaerpo.—Músicaea la Luneta: Artillería. 

Se órden de S. S.— 
M &yor, José B. de 

Anuncios_oficialesi 
ORDEíSíAClO-'í GENERAL DE PAGOS 

DE ADMINI8 fR1CION CIV£L 
Necesitando este Centro contratar en concierta 

público la impresión de dosoienfcos ejemplares de 
los presupuestos de Foados Locales, correspoc * 
dientes al actual ejercicio da 1897-98, los Seüc -
res impresores qae quieran tomar parte en S c h ^ 
concierto te servirán nraaantarse ®tt esta ©Sais** 
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el dia 4 del mes de Noviembre próximo veni
dero, para adjudicar el mencionado aervicio al que 
ofrezca hacerlo en condioiones máa ventajosas. 
1 Manila, 80 de uctubre de 1897.—Cándido Ca« 
M í o . 

m^ — 
INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 

En las sesiones públicas correspondientes al Juó-
ves y Sábado de la semana próxima dias 4 y 6 
del entrante mes de Noviembre de 8 á 12 de la 
mañana, se inoculará la vacuna en este Instituto 
directamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para 
general conocimiento del público. 

Manila, 30 de Octubre de 1897.—El Director, 
D r . 8. Remón. 

Servicio de guardia* de los Sres. Jueces de i .a 
instancia de esta Capital durante el próximo mes 
de Noviembre. 

Edictos 

Guardias del mes de Noviembre de 1897. 

Tonáo. 
Qaiapo, 
Bmondo 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 

29 
30 

En virtud de lo disjuesto por el Sr. D. Enrique Gar-
de Lara Juez de i.a r.stancia del distrito de Binondo 
de esta Capital en la diligencias que se instruyen en 
este juzgado contra Cisanto Quijano Hebrada por que
brantamiento de condna se cita por medio del pre
sente á Daniel Valerb de Quintos conoc do por Da
niel Hernández y Requintos h jo de Marcelino y de 
Romana natural del pteb o de balasa en Pangasínan 
so'tero doméstico de 26 años de edad y confinado que 
fué de esta plaza para que en el término de 9 dias 
contados desde la pub'icación de este edicto en la Ga
ceta oficial de esta Cap tal comparezca en este juzgado 
sito en Ja calle de L<gaspi núm. 4 Intramuros al ob
jeto de prestar declamación en dichas diligencias por 
ser uno de os confitados que con el Crisanto Qui
jano se halaban embErcados en el vapor «Uranus» en 
su v aje de I I gan á esta Capital rendido de 16 al 22 
de Agosto uitimo apecibido que de no hacerlo le pa
rarán ios perjuicios ûe en derecho hubiere lugar. 

Juzgsdo de B nonco 29 de Octubre de 1897.—Aga-
p to Oloriz = a c V . o B.o, García de Lara. 

Noís.—Lai guardias en los dias no festivos prin-
dpiarán á las horas de las 12 del día hasta las 8 
de la mañana siguiente, y en los dias festivos 
tendíán lugar á las 8 de la mtfiana y terminarán 
á la mitma hora del día siguiente. 

Manila» 20 de Octubre de 1897.—El Juez Dd • 
cano, Manuel G. García. 

Don Ricardo Pérez Escohotado, Coronel Jefe prin
cipal del vigésimo primer Tercio de la Guar
dia Civi l . 

Hace saber: que por el presente, se convoca 
á una pábiiea Hcitaoiín que tendrá lugar en Sao. 
^Fernando de la Pampanga á las 9 en punto de la 
mañana del dia 10 de Noviembre próximo veni
dero, al objeto de contratar las prendas menores 
de vestuario que puedan necesitar los individuos 
de este Tercio durante un año, consistentes en ca< 
paoetes y cordones con cabos de metal blanco y 
nombreres. con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de maoifiesto en el indicado ponto 
de 7 de la mañana á 5 de la tarde y en ca@a 
del Apoderado del Tercio calle Salcedo nú<n. 42 
Satsta Cruz Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los pro-
ponentes deberán remitir con la onortunidad de
bida sus proposiciones en pliegos cerrados y ajus
tados al modelo que se expresa al pié de este 
annnc oj acompasados del documento que acre
dite su aptitud legal para contratar.—San Fer*» 
n«ndo 28 de Octubre de 1897 —Ricardo Pérez. 
—Robricado:^—Hay un sello que dice —Guardia 
Civil 21.0 Tercio Filipinas.—Es copia,—ül Te 
niente Apoderado, Eoy Pérez. 

MODELO D E PROPOSICION 

Don F. de T. vecino de enterado del 
anuncio y pliego de condioiones para contratar 
por un año las prendas menores de vestuario y 
otros efectos que puedan necesitar los individuos 
del v igés imo primer Tercio de la Guardia Civil , 
consistentes en capacetes 7 cordones con cabos de 
metal blanco y hombreras, se compromete á ha
cer dicho servicio con la rebaja de un . « . por 
ciento sobre su total importe—Y para que sea 
TAlida esta proposición, hago el depósito exigido 
como garantía en la condición 4.a del pliego, en 
la forma que la misma indica.—Fecha y firma 

Don fosé Saavedra y Magdalena Juez de i .a instancia 
de este partido de Concepción que de estar en e 
actúa! ejercicio de sus funciones el Escr baño dá ié 

Por e' presente cit» llamo y emplazo á ios p oce* 
sados Agustín Bautista casado de 45 años de edad jor
nalero natural de Bamte y vecino de Barotac Viejo de 
este distrito de la provincia de Iloüo el cual no sabe 
hab ar castel ano escribir ni firmar y es de estatura 
regu ar color moreno pelo cejas y ojos negros nariz 
chata y boca regular y Alejandro Bautista casado de 
25 años de edad jornidero natural de Bauate y vecino 
de Barotac V e o y también sio instrucc ón de estatura 
regu ar color moreno y pelo cejas y ojos negros para 
que en el término de 30 dias á contar desde la fecha 
de a publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presenten en este juzgado á contestar 
los cargos que les resultan en la causa núm. 126 que 
contra los m smos y otros por delito de hurto me ha.-
üo instruyendo en la inte igc a que de no vericarlo les 
pararán ios perju dos á que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Concepción á 4 de Octubre de i897.=José 
Saavedra. =«Por mandado de su Sría., Enrique Díaz 
Montes. 

Por providencia del Sr Juez de i.a instancia de 
este partido judicial dictada en esta fecha en la 
causa nüm. 73 que se nstruye por tentativa de rapto 
y amenaza, se cita por la presente á Modesta Mar-
tal natural y vecina de Alfonso de esta provinca 
joven de 13 años para que en el término de 6 dias 
contados desde su pub'icación de esta en la Ga 
ceta de Man la comparezca ante este juzgado á pres
tar declaración en la es presada causa y en caso con
trario le parar n ios perjuicios que en derecho hu> 
biere lugar. 

Dado en Cavite á 20 de Octubre de 1897.—E ac
tuar o, A tonso Mamb ona. 

Por providencia dictad* por el S'. Juez de pri
mera instancia de la provincia de la Laguna en la causa 
núm 146 sin reo por rapto^ se cita llama y emplaza 
á los indiv dúos Januario Adui Cayetana Yabat Juana 
A cu esa Juana Asidil o una nombrada Isabela esposa 
de Potenciano Da aogin y Paul no Galdones vecinos del 
pueblo de San Antonio para que en el térmigo de 9 
dias se presenten en este juzgado á declarar en la men-
c onada causa apercib do que de no verificarlo le pa* 
rar? n los perju c os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz i 1.0 de Octubre de i897.=s 
Marcos de Lara Santos.*—V.o B.o, Céspedes. 

Don Agustín Gómez Quintero juez de i .a instancia de 
este partido judicial. 

En mérito de i a instancia presentada por el Re
gistrador de ia pro iedad interino que fué de este 
distrito O. Joaquín Rodroguea Serra en solicitud de 
que se le devuelva la fianza que tiene prestada en ar
monía con lo preceptuado en e¡ art. 384 de la pre
sente ley Hipotecaria por medio del presente tercer 
edicto hago saber que dicho Sr. cesó en 7 de Agosto 
último en el espresado cargo pudiendo las personas 
que tenga que hacer reclamación alguna verificarlo den
tro del ternrno de 6 meses contados desde el siagiente 
dia al de la publicación del primer edicto que fué 
incertado en la Gaceta oficial de Manila de veinte del 
referido mes de Agosto del corriente t ño. 

Dado en Aibay 12 de Octubre de 1897. —Agustín 
Quintero.—Ante mi, Higinio Arguelles. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos 
ausentes Raymundo Monrreal y Apolonia Macasinag 
vecinos de! pueblo de Pilar de esta provincia para que 
en el término de J5 dias contados desde la inserción 

de este edicto en la Gaceta oficia' de Manila 
senté en este Juzgado para declarar en la 
núm 30 por hurto bajo apercibimiento que de í5 
nficario dentro de1 citado plezo se 'es pararán 
perjuicios que en derecho hayan lugar. 

Dado en Albay á 19 de Octubre de 1897.—^ 
Gómez Quintero.—Por manáado de su Sría., if1 
Arguelles. ryrmS ot 

Por providencia del Señor Juez de i.a instancj 
esta provincia d'ctada en la causa núm 410 
del año de 1895 que se sigue en este juj 
contra Engracio Mandap por homicidio se cita 
y emplaza al testigo ausente Apo onio Alonso vi 
de Calumpit y cuyo actual paradero se ignora 
que por el térnrno de 9 dias á contar desde ¡a pu|¡ 
cióni de! presente en la Gaceta oficial de Mani a < 
parezca en este juzgado á prestar declaración eü 
causa ba^ apercibido que de no hacer o se íe pJ 
los perjuicios consiguientes 

Bacoior, 25 de Octubre de 1897 —Macario JuiJ 
V.o B.o, García y Lampa. 

Don Jorge Ramón de Bustamaate Juez de i.a instj 
de la provincia de Panga*inan. 

Por el presente edicto cito llamo y emplad 
procesado ausente Catal no Pararuau indio casad; 
37 años de edad con instrucción natural de Vi] 
de esta provincia y vecino de Tar ac pueblo 
Anao de estatura regular color moreno nariz | 
cara grande orejas y boca regulares y o j o s 
para que en el término de 30 días desde ia pub gj. 
ción de este m smo en la Gaceta de ManUa se 
senté en este juzgado para ser notificado de unâ  
videncia recaída en la causa núm. 6387 sobre 
seguida contra Maur ic io H lario y otros con aperj 
miento de que se le pararan los perjuicios coas 
tes sino se presentare 

Al mismo tiempo encarezco á todas las ai 
dades tanto civiles como militares se si van proc 
á la busca y captura del indicado procesado f 
remitirán saso de ser hallado. 

Lingayén 28 de Octubre de 1897.—Jorge Raj 
—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara, 

Don Evar sto Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 2® 
c o de la Guardia civil y juez instructor de la cft 
nüm. 475 instruida contra Eustaquio Ronquill 
otros por robo con detención í egai ocurrido 
barrio de Caylanay demarcación de Nasugbú (Bata 

Por el presente edicto se cita llama y empf 
a) paisano Eustaquio KonquíHo natural de Al 
(Cavite) cuyo actual paradero y domicilio se i 
para que en el preciso plazo de 30 dias coffl 
desde la publicación en la Gaceta oficial corapij 
can en la casa cuarto' que ocupa la Guardia 
para enterarlo de un asunto que le interesa. 

Dado en Balayan á 14 de Octubre de 1897.-!! 
risto Quintana. 

el 
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Don Miguel Concepc ón Requejo Capitán de InN 
ría juez instructor de causas de ia Capitania i 
ral de este distrito y de la que se sigue coi 
varios paisanos ausentes por los dehtos de seo) 
tro verificado en las personas de Agaton Sacap 
y Francisco P-nloque (a) Isco vecinos del pud 
de Navotas de la provincia de Manila y lexio 
inferidas ai primero el dia 17 de Junio del ? 
senté año. 
|Por la presente requisitoria llamo cito y emp 

á Valentín Tato (a) Tinga Prudencio Domingo (a)Q 
nayasan y 4 más desconocidos cuyas señas 
nales y demás por monores se ignoran para qû  
el preciso término de 20 dias contados desde • 
pubicación de esta 2.a requisitoria en la Gaceta* 
Manila comparezcan en la cárcel de Bilíbid de*1 
CapitaH á mi disposición para responder á los carS¡ 
que resultan contra los mismos en la caüáa 
órden superior se les s gue por los espresado* 
bajo apercibimiento de que s no comparecen c0' 
p'azo fijado serán dec'arados rebeldes y se les pa^ 
los perjuicios á que haya lugar en derecho. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, O g. 
horto y requiero á todas las autoridades civi'es y ^ 
litares y de policía judicial para que practiquefl 
gencias encaminadas á la captura de dichos indivi"11' 
Valentín Tato y Prudencio Domingo y en caso dej 
habidos los remitirán presos á la cárce1 de Bi'^ 
á mi disposición por haberlo acordado en duge^'8 
este día. 

Mani a, 24 de Octubre de 1897 —Miguel Concep0 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—KÉAL NÚM. 34. 
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